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N° 0168-2023-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 27 de setiembre de 2023, para su 

conocimiento y fines pertinentes:   

 

 DECRETO LEGISLATIVO Nº 1571 

 

 Objeto:   

Modifican la Ley Nº 29010, Ley que faculta a los gobiernos regionales y gobiernos locales 

a disponer recursos a favor de la policía nacional del Perú. 

 

Vigencia:   

A partir del día siguiente de su publicación. 

 

Disposiciones más relevantes:   

  

 Se ha modificado el artículo 1 de la Ley Nº 29010, Ley que faculta a los gobiernos 

regionales y gobiernos locales a disponer recursos a favor de la Policía Nacional del Perú, 

bajo el siguiente texto:  

 

“Artículo 1.- Objeto de la Ley  

Los gobiernos regionales y gobiernos locales están facultados para realizar gastos de 

inversión en materia de seguridad ciudadana, infraestructura y equipamiento, para 

mejorar la capacidad operativa de los servicios policiales, la formación, salud policial, 

investigación y criminalística, así como para fortalecer la operatividad policial en las 

unidades de flagrancia, y con cargo a los recursos procedentes de toda fuente de 

financiamiento, excepto de la fuente de operaciones oficiales de crédito, y de donaciones 

y transferencias solo en los casos en que estas últimas tengan un destino específico 

predeterminado. Los gobiernos regionales y locales pueden realizar inversiones para la 

ejecución de infraestructura y/o adquirir equipamiento a favor del Ministerio del Interior, 

para ser destinado a la Policía Nacional del Perú, a efectos de cumplir con los fines 

señalados en el párrafo precedente. Para tal efecto, el Ministerio del Interior 

conjuntamente con la Policía Nacional del Perú suscriben convenios con los gobiernos 

regionales, gobiernos locales, según corresponda, especificándose la infraestructura y 

equipamiento de que se trate y los actos de disposición final a ser aplicados, de acuerdo 

a la normativa del Sistema Nacional de Abastecimiento. No está comprendida dentro de 

la presente autorización la adquisición de armas de fuego, municiones y armas químicas o 

eléctricas” 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 

 

Unidades de organización involucradas:   

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SERENAZGO. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2219755-1  
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 LEY Nº 31881 

 

 Objeto:   

Ley que promueve brindar información de los alimentos que no contienen gluten. 

 

Vigencia:   

A partir del día siguiente de su publicación. 

 

Disposiciones más relevantes:   

  

 Se ha aprobado la Ley N° 31881, la cual tiene por objeto brindar información de los 

alimentos que no contienen gluten para que los consumidores, en especial aquellas 

personas que padecen de celiaquía, intolerancia o alergia al gluten, adopten decisiones 

de consumo informadas. 

 

 Asimismo, se ha establecido que los alimentos que se etiqueten como “libre de gluten” o 

“sin gluten” deben cumplir con las condiciones que se fijan en el reglamento de la 

presente ley para que sean calificados como tales; asimismo, los fabricantes deben 

contar con un programa de buenas prácticas de fabricación, establecida por la 

Dirección General de Salud Ambiental (Digesa). 

 

 En razón a ello se ha declarado de interés nacional el estudio y la investigación clínica y 

epidemiológica de la enfermedad celíaca, así como la capacitación profesional en la 

detención temprana, diagnóstico y tratamiento de dicha enfermedad, para plantear 

políticas públicas que contribuyan a tomar mejores decisiones en favor de la salud de las 

personas. 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 

 

Unidades de organización involucradas:   

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA, Y BIENESTAR 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2219299-1  

 

 DECRETO SUPREMO Nº 208-2023-EF 

 

 Objeto:   

Autorizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2023 a favor de diversos gobiernos locales ganadores del Concurso FIDT 2022 

 

Vigencia:   

A partir del día siguiente de su publicación. 
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Disposiciones más relevantes:   

  

 Se ha autorizado la incorporación de recursos vía Crédito Suplementario en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 26 531 

867,00 (VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 

Y 00/100 SOLES), a favor de diversos gobiernos locales, ganadores del Concurso FIDT 2022, 

para financiar y cofinanciar los gastos que demanden la continuidad de la ejecución de 

proyectos de inversión, de sus propuestas ganadoras, cuyo detalle se encuentra en el 

Anexo “Lista de los 08 convenios suscritos (Financiamiento y Cofinanciamiento)”, que 

forma parte integrante del citado Decreto Supremo, el cual puede ser visualizado en la 

sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef)  

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 

 

Unidades de organización involucradas:   

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2219299-2   

 

 RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA N° 346-2023-CG 

 

 Objeto:   

Modifican la Directiva N° 10-2022-CG/GMPL “Directiva de programación, seguimiento y 

evaluación del Plan Anual de Control 2022-2024 de los Órganos de Control Institucional” 

 

Vigencia:   

A partir del día siguiente de su publicación. 

 

Disposiciones más relevantes:   

  

 Se ha modificado los numerales 7.1.6, 7.1.8.1, 7.1.8.2, 7.1.8.3, 7.1.9, 8.5 y el Anexo N° 2 de 

la Directiva N° 10-2022-CG/GMPL “Directiva de programación, seguimiento y evaluación 

del Plan Anual de Control 2022- 2024 de los Órganos de Control Institucional”, aprobada 

mediante Resolución de Contraloría N° 192-2022-CG, que en Anexo forman parte 

integrante de la señalada Resolución, la misma que puede ser visualizada en el Portal del 

Estado Peruano (www.gob.pe/contraloria) y en la Intranet de la Contraloría General de 

la República. 

 

 Asimismo, se ha dispuesto que los Órganos de Control Institucional, y los órganos y 

unidades orgánicas de la Contraloría General de la República, según sus ámbitos y 

competencias, cautelen el cumplimiento de lo dispuesto en la citada Resolución. 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 
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Unidades de organización involucradas:   

GERENCIA MUNICIPAL, ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2218959-1  

 

 DECRETO SUPREMO Nº 009-2023-JUS 

 

 Objeto:   

Modifican la Directiva N° 10-2022-CG/GMPL “Directiva de programación, seguimiento y 

evaluación del Plan Anual de Control 2022-2024 de los Órganos de Control Institucional” 

 

Vigencia:   

A partir del día siguiente de su publicación. 

 

Disposiciones más relevantes:   

  

 Se ha aprobado la Política Nacional del Adolescente en Riesgo y en Conflicto con la Ley 

Penal al 2030, la misma que como Anexo forma parte integrante del citado Decreto 

Supremo, y es de cumplimiento obligatorio para las entidades de la Administración 

Pública, señaladas en el Artículo I del Título Preliminar del TUO de la Ley Nº 27444, así como 

para las personas jurídicas de derecho privado y la sociedad civil, en cuanto les sea 

aplicable; constituyendo una política nacional multisectorial, cuya conducción está a 

cargo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 

 Asimismo, se ha dispuesto que las entidades del Estado responsables de los objetivos 

prioritarios, lineamientos y proveedores de los servicios de la Política Nacional del 

Adolescente en Riesgo y en Conflicto con la Ley Penal al 2030, están a cargo de la 

implementación y ejecución de la misma, conforme a sus funciones y competencias, en 

el marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN). Para tal efecto, 

dichas entidades coordinan con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos la 

implementación de los servicios, actividades operativas identificadas, así como otras 

intervenciones que contribuyan al cumplimiento de los objetivos prioritarios de la 

mencionada Política. 

 

 Cabe indicar que, a través de dicho Decreto se ha derogado el Decreto Supremo Nº 014-

2013-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional de Prevención y Tratamiento 

del Adolescente en conflicto con la Ley Penal. 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 

 

Unidades de organización involucradas:   

GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE 

MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR 

SOCIAL. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2219299-4  
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